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En el día de hoy hemos realizado la Mesa Delegada 
Extraordinaria, por videoconferencia, para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el apartado Decimotercero de la resolución de 4 de 
mayo de 2020 del Secretario de Estado de Política Territorial y 
Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo,  
dependientes de la Administración del Estado, con motivo de 
aprobación del plan para transición hacia una nueva normalidad, y 
su tratamiento en la mesa delegada del Ministerio del Interior 

Hemos llegado a la Mesa sin contar con todos los Planes de 
Actuación de los distintos ámbitos del Ministerio, cuestión que 
debería haberse llevado previamente a los Comités de Seguridad y 
Salud Laboral pertinentes. 

Igualmente, nos han mandado, en fecha de ayer, un borrador de las 
medidas de desescalada contenidas en la Resolución de la 
Subsecretaría del Interior, en consonancia con la Resolución de 
Función Pública de 4 de marzo, con menos de 24 horas para 
presentar alegaciones y revisar la de los compañeros del resto de 
sindicatos. Y nos han comentado, al principio de la reunión, que lo 
que nos habían mandado no era el texto que iba a salir publicado.  

Todas las organizaciones presentes hemos recalcado que presentar 
unas alegaciones y que no podamos saber el resultado final del 
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documento, porque el documento que nos han mandado tampoco 
sería el que, finalmente, saldría adelante, no tiene cabida. 

Asimismo, y hecho el planteamiento por parte de la presidencia de 
la Mesa y de los representantes de los distintos ámbitos del 
Ministerio, sobre el compromiso en relación con la protección de 
los trabajadores y trabajadoras, consideramos oportuno que el 
documento que se apruebe no de lugar a interpretaciones variadas,  
según quien realice la lectura. 

Finalmente, desde la Subsecretaría de Interior han quedado en 
remitirnos un nuevo borrador, con las alegaciones efectuadas, para 
que la parte social procedamos a su estudio. 

Queremos recordar que el documento que emane de esta Mesa 
será un documento “organizativo”. Para la documentación de  
“prevención” de cada ámbito estaremos a los planes de 
contingencia correspondientes.  

En nuestro planteamiento tenemos claro que lo importante, en este 
momento, es TU SEGURIDAD y garantizar que la vuelta a la 
normalidad se realice con todas las garantías posibles.
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